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Orden del día de la sesión pública de Pleno del Tribunal Electoral del Estado de 

Campeche, correspondiente al día lunes 26 de agosto de 2024, a partir de las 19:00 

horas, correspondiente a los proyectos de resoluciones definitiva de los expedientes que 

a continuación se señalan: 

  
1. Apertura de la sesión. 

 
2. Constancia de quórum legal. 

 
3. Lectura y votación de las sentencias definitivas de los asuntos controvertidos. 

 

 

 

4. Lectura por el magistrado presidente de la síntesis de los puntos resolutivos de 
los proyectos aprobados por el Pleno.  

 
5.  Clausura de la sesión pública.  
 

 
 

No. 

 
 

EXPEDIENTE 

 
 

PROMOVENTE 

AUTORIDAD 
RESPONSABLE 

O 
PERSONA/PARTE 

DENUNCIADA 
 

 
 

MAGISTRATURA 
PONENTE 

1 TEEC/PES/25/2024 Pedro Estrada Córdova, 
representante propietario del 
partido Movimiento 
Ciudadano ante el Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Estado de 
Campeche. 

Magdalena del Socorro 
Jiménez Pacheco, 
candidata única del 
partido Morena para la 
presidencia del municipio 
de Seybaplaya. 

María Eugenia 
Villa Torres. 

2 TEEC/PES/48/2024 Pedro Estrada Córdova, 
representante propietario del 
partido Movimiento 
Ciudadano ante el Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Estado de 
Campeche. 

Miguel Ángel Pool 
Alpuche. 
 
Partido Revolucionario 
Institucional. 
 

Francisco Javier 
Ac Ordóñez. 

3 TEEC/PES/50/2024 Pedro Estrada Córdova, 
representante propietario del 
partido Movimiento 
Ciudadano ante el Consejo 
General del Instituto 
Electoral del Estado de 
Campeche. 

Erick Alejandro Reyes 
León, presidente del 
Comité Ejecutivo Estatal 
de Morena. 

Francisco Javier 
Ac Ordóñez. 


